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 LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

El día 19 del mes de marzo de 2024, siendo las 8:00 A.M, se fija en 
lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
(Resolución _X_, Auto __ ), No. RE-00795-2024 de fecha 11 de 
marzo de 2024 expedido dentro del expediente No. 054830639147 
usuarias JAQUELINE MARÍN MARÍN y ELIANA MARCELA MARÍN 
MARÍN, y se desfija el día 01 del mes de abril de 2024, siendo las 
5:00 P.M. 
 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
(Ley 1437 de 2011). 
 

 
 
 

Norbey Alonso Henao Hurtado                        
_____________________ 
Nombre funcionario responsable               firma 
 
 
 
 

http://www.cornare.gov.co/
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 

NEGRO Y NARE “CORNARE” 

  
 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 
Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 
Negro y Nare “CORNARE”. Expidió auto () Resolución (X) Oficio () Número RE-00795-
2024 con fecha del 11 de marzo del año 2024 Expediente 054830639147. 
 
 
Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y con el fin de Asegurar la 
Notificación Personal de la Providencia. 
 
 
El 11 de marzo del año 2024 se inicia el proceso de localización de las señoras MARÍA 
MARDELLY MARÍN MARÍN, JAQUELINE MARÍN MARÍN y ELIANA MARCELA MARÍN 
MARÍN donde se llama al número que registra en el oficio, pero no se obtiene 
respuesta, por lo que se envía oficia oficio de citación a través de los correos 
proporcionados en el mismo oficio, donde el día 15 de marzo responde la señora 
Mardelly la cual autoriza notificación electrónica y las demás remitentes no responde 
pero se logra la notificación de Mardelly. 
 
 
Con el fin de que se presente dentro de los cinco días siguientes para adelantar la 
notificación, que igualmente se le advirtió que transcurrido este plazo se procederá a 
Notificar por AVISO en los términos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
 

 
Para la constancia firma:  
Expediente o radicado número.  054830639147  RE-00795-2024 
Nombre de quien recibe la llamada: MARÍA MARDELLY MARÍN MARÍN 
 
Detalle del mensaje: Se logra localizar a la señora MARÍA MARDELLY MARÍN MARÍN 
quien se notifica por medios electrónicos. 
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RESOLUCIÓN No.  
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARAN CUMPLIDAS UNAS OBLIGACIONES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. 

 
LA DIRECTORA DE LA REGIONAL PÁRAMO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO – NARE, CORNARE. En uso de sus atribuciones 
legales y delegatarias y 

 
CONSIDERANDO 

 
Antecedentes: 
 
1. Que en atención a la solicitud presentada mediante radicado CE-17457 del 07 de octubre de 2021, 
la Corporación mediante Resolución RE-07617 del 04 de noviembre de 2021, AUTORIZÓ a las 
señoras MARIA MARDELLY MARÍN MARÍN, JAQUELINE MARÍN MARÍN y ELIANA MARCELA 
MARÍN MARÍN, identificada con cédulas de ciudadanía número 43.159.373, 21.895.354 y 
1.036.619.730 respectivamente, el Aprovechamiento de Productos de la Flora Silvestre, en beneficio 
del predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 028-2949, ubicados en la vereda Damas 
del municipio de Nariño Antioquia. Vigencia del permiso por término de (12) doce meses, contados a 
partir de la ejecutoria del acto administrativo.  
 
2. Que en atención a la solicitud de control y seguimiento realizada mediante oficio interno CI-00229 
del 10 de febrero de 2023, se realizó el oficio con radicado CI-00256 del 15 de febrero de 2024, en el 
cual se indicó lo siguiente: 
 
De acuerdo a la solicitud del asunto, en relación a la autorización al aprovechamiento de flora silvestre 
autorizado en la Resolución RE-07617 del 4 de noviembre de 2021, a las señoras María Mardelly Marín Marín, 
Jaqueline Marín Marín y Eliana Marcela Marín Marín con cédulas No 43.159.373, 21.895.354 y 1.036.619.730 
respectivamente, en beneficio del predio “San Pablo” ubicado en la vereda San Pablo ( Damas)  del municipio 
de Nariño, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 028-2949,que dicho aprovechamiento venció en el 
mes de noviembre de 2022.  
 
Que se realizó una nueva solicitud con expediente 054830642437 y radicado No CE-12551 del 9 de agosto de 
2023 y Auto de inicio con radicado No AU-02976 del 14 de agosto de 2023 y donde se realizó visita técnica el 
día 1 de septiembre de 2023 al predio en mención con FMI 028-2949  ubicado en la vereda San Pablo                       
( Damas ) del municipio de Nariño, con informe técnico IT-05758-2023 y Resolución  que autoriza con radicado  
No RE-04014-2023 ,en dicha visita técnica se evidenció que se cumplieron las obligaciones adquiridas en la 
Resolución  RE-07617 del 4 de noviembre de 2021 que otorgo una autorización de aprovechamiento de flora 
silvestre de Guadua( Guadua sp) para el predio en mención, dichas obligaciones que se cumplieron fueron 
principalmente las siguientes :  
 

• Respeto a las rondas hídricas y zonas de protección de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 251 de 2011 
de Cornare. 

• No se evidenciaron desperdicios del aprovechamiento y fueron retirados del lugar. 

• No se evidencian quemas en el predio. 

• No se presentaron aprovechamientos en linderos con otras propiedades.  
 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:

REGIONAL PARAMO
DIRECCIÓN REGIONAL PÁRAMO

RESOLUCIONES
11/03/2024 15:48:30 2

054830639147
RE-00795-2024

http://www.cornare.gov.co/sgi
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Que en relación al nuevo permiso otorgado en la Resolución RE-04014-2023, se realizará visita de control y 
seguimiento en el primer trimestre de 2024.  

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 31 establece las Funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y en los numerales 11, 12 y 14 imponen la obligación de realizar inspección y vigilancia a 
los trámites ambientales otorgados.  
 

11) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de 
exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales no 
renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al 
Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras actividades, proyectos o factores que generen 
o puedan generar deterioro ambiental. Esta función comprende la expedición de la respectiva 
licencia ambiental. Las funciones a que se refiere este numeral serán ejercidas de acuerdo con 
el artículo 58 de esta Ley.  
 
12) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, 
el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, 
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en 
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones 
comprenden expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos;  
 
14) Ejercer el control de la movilización, procesamiento y comercialización de los recursos 
naturales renovables en coordinación con las demás Corporaciones Autónomas Regionales, 
las entidades territoriales y otras autoridades de policía, con conformidad con la ley y los 
reglamentos; y expedir los permisos, licencias y salvoconductos para la movilización de 
recursos naturales renovables; 

 
El Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 establece los principios rectores de la actuación y procedimientos 
administrativos a la luz de la Constitución Política. 
 
“Artículo 3°. Principios. 
 
(…) 
 
12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, 
optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas”. 
 
(…) 
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Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 
 
Que de conformidad con lo anterior se considera técnica y jurídicamente procedente declarar 
cumplidas las obligaciones establecidas mediante Resolución RE-07617 del 04 de noviembre de 2021. 
 
Que es competente la Directora de la Regional Páramo de conformidad con la Resolución 
Corporativa que la faculta en el cargo para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR cumplidas las obligaciones establecidas mediante Resolución 
RE-07617 del 04 de noviembre de 2021, a las señoras MARIA MARDELLY MARÍN MARÍN, 
JAQUELINE MARÍN MARÍN y ELIANA MARCELA MARÍN MARÍN, identificada con cédulas de 
ciudadanía número 43.159.373, 21.895.354 y 1.036.619.730 respectivamente, de conformidad con lo 
expuesto en el Oficio CI-00256 del 15 de febrero de 2024. 
 
ARTICULO SEGUNDO. INFORMAR a las señoras MARIA MARDELLY MARÍN MARÍN, JAQUELINE 
MARÍN MARÍN y ELIANA MARCELA MARÍN MARÍN que, en caso de requerir un nuevo 
aprovechamiento forestal, deberán realizar la solicitud ante la Corporación, de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTICULO TERCERO. INFORMAR a las señoras MARIA MARDELLY MARÍN MARÍN, JAQUELINE 
MARÍN MARÍN y ELIANA MARCELA MARÍN MARÍN, que el presente control y seguimiento podrá 
estar sujeto a cobro por concepto de evaluación regulado en el artículo 96 de la Ley 633 del 2000, 
Resolución RE-04172 del 26 de septiembre de 2023 y lo establecido por la Corporación para tal fin. 
 
ARTICULO CUARTO. ORDENAR el ARCHIVO definitivo de las diligencias contenidas dentro del 
expediente 05.483.06.39147, una vez quede debidamente ejecutoriado el presente acto 
administrativo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO. NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a las señoras 
MARIA MARDELLY MARÍN MARÍN, JAQUELINE MARÍN MARÍN y ELIANA MARCELA MARÍN 
MARÍN. Haciéndoles entrega de una copia del mismo, en los términos de la Ley 1437 de 2011. En 
caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la mencionada ley. 
 
ARTÍCULO SEXTO. INDICAR que contra la presente actuación procede el recurso de reposición, el 
cual deberá interponerse ante el mismo funcionario que profirió este acto administrativo, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, según lo establecido el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTICULO SÉPTIMO. ORDENAR la PUBLICACIÓN del presente acto administrativo en Boletín 
Oficial de Cornare, a través de su página Web www.cornare.gov.co, conforme lo dispone el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993 
 
Dado en el municipio Sonsón,  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA ASENED CIRO DUQUE. 
Directora Regional Páramo. 

 
Expediente: 05.483.06.39147. 
Proyectó: Abogada/ Camila Botero A. 

Técnico: Jairsiño Llerena. 

Procedimiento: Control y Seguimiento. 

Asunto: Aprovechamiento Forestal. 

http://www.cornare.gov.co/sgi
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